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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de agosto de 2007, por la
que se dispone el nombramiento como funcionaria de carrera del Cuerpo Facultativo de
Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Teleco-
municaciones, a la aspirante seleccionada en virtud de pruebas selectivas convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007, y se le adjudi-
ca puesto de trabajo.

Consejería de Sanidad

Corrección de errores del Decreto 283/2007, de 24 de julio, por el que se nombra a Dña.
Gloria Julia Nazco Casariego Directora General de Salud Pública del Servicio Canario
de la Salud.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 17 de agosto de 2007, por la
que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores Farmacéuticos (Grupo
A), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº
12, de 17.1.07).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de agosto de 2007, por la
que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnicos Facultativos Superiores (Grupo A, Sub-
grupo A1), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, espe-
cialidad Tecnologías de la Información, convocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 11 de junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07).
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de agosto de 2007, por la
que se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo A, Subgrupo A2), de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Ingenieros Técni-
cos Industriales, para proveer con carácter interino puestos de trabajo adscritos a dicho
Cuerpo, Escala y Especialidad.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de agosto de 2007, por la
que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de Auxiliares de Informática (Grupo C, Sub-
grupo C1), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 19 de junio de 2007 (B.O.C.
nº 132, de 3.7.07).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
9 de agosto de 2007, por la que se convoca concurso-oposición para la cobertura mediante
la contratación laboral temporal de una plaza de Titulado Superior (Grupo I).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 27 de julio de 2007, que convoca concurso público, pa-
ra la contratación de un suministro de analizadores para el programa de vigilancia y con-
trol de la calidad del aire.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 20 de abril de 2007, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios del procedimiento negociado nº 2007-1-39 de arrendamiento de un
sistema de neuronavegación para la colocación de implantes neuroquirúrgicos para la te-
rapia “activa” celebrado en esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de agosto de 2007, que convo-
ca concurso público de suministro de equipos y sistemas para la sustitución del equipa-
miento de distribución en la red ulpnet de esta Universidad.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Deportes.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8
de agosto de 2007, relativa a la modificación del artículo 91.2 de los Estatutos definiti-
vos de la Federación Canaria de Automovilismo.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio de 1 de agosto de 2007, de la Gerente, relativo a notificación de la
Resolución de 28 de febrero de 2007, relacionada con el recurso de reposición interpuesto
a instancia de D. Luis Alberto Castro Mena contra el acto de emisión de factura nº
LP04/06981/06.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 17 de agosto de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Pedro Ángel Pérez Pérez, de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente de
I.U. 164/2002.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 30 de julio de 2007, de citación para comparecencia, en relación con acto de
trámite para subsanar el recurso interpuesto en el procedimiento sancionador en materia
de transportes terrestres GC-103038-O-06, en nombre de la entidad Insular Canaria de
Materiales y Hormigones, S.L.

Anuncio de 17 de agosto de 2007, relativo a notificación de Resolución recaída en el re-
curso interpuesto en el procedimiento sancionador en materia de transportes terrestres
por D. José Hernández Santana.- Expte. nº GC-101792-I-06.

Anuncio de 17 de agosto de 2007, relativo a notificación de Resolución recaída en el re-
curso interpuesto en el procedimiento sancionador en materia de transportes terrestres
por la entidad Orthidal, S.L.- Expte. nº GC-101398-0-06.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 1 de agosto de 2007, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 40-2007 promovido por D. Jerónimo Tabares Gonzá-
lez, para la construcción de una cuadra equina, en Chivora-Chío, municipio de Guía de
Isora.

Ayuntamiento de El Rosario (Tenerife)

Anuncio de 30 de julio de 2007, relativo al nombramiento de D. Jorge Díaz García co-
mo funcionario de carrera, con la categoría de Policía Local.

Ayuntamiento de Puntallana (La Palma)

Anuncio de 9 de agosto de 2007, relativo a la suspensión del otorgamiento de licencias.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1491 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de agosto de 2007, por
la que se dispone el nombramiento como
funcionaria de carrera del Cuerpo Facul-
tativo de Técnicos de Grado Medio, Esca-
la de Arquitectos e Ingenieros Técnicos
(Grupo B), de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad Telecomunicaciones, a la as-
pirante seleccionada en virtud de pruebas
selectivas convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 11
de enero de 2007, y se le adjudica puesto
de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la ba-
se decimocuarta de la Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007
(B.O.C. nº 12, de 17.1.07) aportada por la aspi-
rante seleccionada, y de conformidad con lo dis-
puesto en la base decimoquinta de la Orden an-
tes citada, procede efectuar su nombramiento
como funcionaria de carrera y adjudicarle pues-
to de trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuen-
ta que no ha sido resuelto el concurso de méritos
convocado por Orden del Consejero de Presi-
dencia y Justicia de 23 de noviembre de 2006
(B.O.C. nº 230, de 27.11.06) para la provisión de
puestos de trabajo adscritos al Grupo A, Cuerpo
Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y Ar-
quitectos y Grupo B, Cuerpo Facultativo de Téc-

nicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e
Ingenieros Técnicos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, esta
Dirección General, en uso de las competencias es-
tablecidas en el artículo 40.f) del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionaria de carrera del
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Gru-
po B), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Telecomu-
nicaciones, a la aspirante que se relaciona a con-
tinuación y asignarle número de registro de Per-
sonal:

Nº D.N.I.: 78405862N.
APELLIDOS Y NOMBRE: Montesdeoca Díaz, Silvia Ma-
ría.
Nº REGISTRO PERSONAL: 78405862N AF B441.

Segundo.- Adjudicarle, con carácter provisio-
nal, el siguiente puesto de trabajo:

Nº R.P.T.: 11029010.
CONSEJERÍA-CENTRO DIRECTIVO: Consejería de Eco-
nomía y Hacienda. Secretaría General Técnica.
APELLIDOS Y NOMBRE: Montesdeoca Díaz, Silvia Ma-
ría.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Los Llanos de Aridane

Edicto de 18 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000106/2006.

Comandancia de la Guardia Civil de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 20 de agosto de 2007, relativo a subasta de armas.
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Tercero.- La interesada deberá tomar posesión
de su puesto de trabajo en el  plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la fecha de pu-
blicación de su nombramiento en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, debiendo dar cumplimiento a la
normativa sobre incompatibilidades.

Decaerá en su derecho en el supuesto de que
no tomara posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es defini-
tiva en la vía administrativa, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Asimismo, a criterio de la in-
teresada, podrán interponer en vía administrati-
va el recurso potestativo de reposición, ante esta
Dirección General, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de
2007.- El Director General de la Función Públi-
ca, Juan Manuel Santana Pérez.

Consejería de Sanidad

1492 CORRECCIÓN de errores del Decreto
283/2007, de 24 de julio, por el que se nom-
bra a Dña. Gloria Julia Nazco Casariego
Directora General de Salud Pública del
Servicio Canario de la Salud.

Advertido error en el texto remitido para la pu-
blicación del Decreto 283/2007, de 24 de julio,
por el que se nombra a Dña. Gloria Julia Nazco
Casariego Directora General de Salud Pública
del Servicio Canario de la Salud, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº 149, de 25 de ju-
lio de 2007, es preciso proceder a su corrección
en el sentido siguiente:

En el título y en el texto del Decreto, donde di-
ce: “Dña. Julia Nazco Casariego ...”, debe decir:
“... Dña. Gloria Julia Nazco Casariego ...”.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1493 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 17 de agosto de 2007, por la
que se modifica la composición del Tribu-
nal Calificador de las pruebas selectivas pa-
ra ingreso en el Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Inspectores Farmacéuticos
(Grupo A), de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007
(B.O.C. nº 12, de 17.1.07).

Por Resolución de esta Dirección General de
14 de junio de 2007 (B.O.C. nº 129, de 28.6.07),
se designaron los miembros del Tribunal Califi-
cador de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspec-
tores Farmacéuticos (Grupo A) de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la citada convocatoria, esta Dirección Gene-
ral, en uso de la competencia que tiene atribuida
por el artículo 40.c) del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia,

R E S U E L V E:

Primero.- Modificar la nominación del Vocal
Secretario Titular del Tribunal Calificador, de-
signando a la siguiente persona:

Vocal Secretario: 

Titular: Dña. Magaly Negrín Noda. Cuerpo
Superior de Administradores.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de
2007.- El Director General de la Función Públi-
ca, Juan Manuel Santana Pérez.
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1494 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de agosto de 2007, por la
que se aprueba la lista de admitidos y ex-
cluidos a las pruebas selectivas para ingresar
en el Cuerpo Superior Facultativo, Esca-
la Técnicos Facultativos Superiores (Gru-
po A, Subgrupo A1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad Tecnologías de la In-
formación, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 11
de junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07).

Terminado el plazo de presentación de solici-
tudes para tomar parte en las pruebas selectivas
para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Técnicos Facultativos Superiores (Gru-
po A, Subgrupo A1) de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, es-
pecialidad Tecnologías de la Información,
convocadas por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 11 de junio de 2007 (B.O.C.
nº 124, de 21.6.07), procede aprobar y hacer pú-
blica la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
de acuerdo con lo previsto en la base quinta de
la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para in-
gresar en el Cuerpo Superior Facultativo, Esca-
la de Técnicos Facultativos Superiores (Grupo
A, Subgrupo A1) de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especiali-
dad Tecnologías de la Información, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 11 de junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de
21.6.07) que se contiene en el anexo a la presen-
te Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la
subsanación de defectos durante los diez días há-
biles siguientes al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de opo-
sición se celebrará en el lugar, fecha y hora que
a continuación se señalan, debiendo los interesados

comparecer provistos del Documento Nacional de
Identidad, media hora antes del inicio del citado
ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

LUGAR: Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), calle Padre José de Sosa, 22.
FECHA: 15 de octubre de 2007.
HORA DE LLAMAMIENTO DE ASPIRANTES: 9,30 h.
HORA DE COMIENZO DE EJERCICIO: 10,00 h.

Santa Cruz de Tenerife:

LUGAR: Aulas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco
Iris, 3, Santa Cruz de Tenerife.
FECHA: 15 de octubre de 2007.
HORA DE LLAMAMIENTO DE ASPIRANTES: 9,30 h.
HORA DE COMIENZO DE EJERCICIO: 10,00 h.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición ante el Director General
de la Función Pública, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en
los términos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o
directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el caso de los
aspirantes admitidos o excluidos por el turno de
promoción interna será ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife, a tenor de lo regulado en los artículos 8.2.a)
y 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias; significando que, en el caso de pre-
sentar recurso potestativo de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, y todo ello sin perjuicio del
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de
2007.- El Director General de la Función Públi-
ca, Juan Manuel Santana Pérez.
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1495 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de agosto de 2007, por la
que se aprueba la lista de reserva en el
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado
Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo A, Subgrupo A2), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, especialidad Inge-
nieros Técnicos Industriales, para proveer
con carácter interino puestos de trabajo
adscritos a dicho Cuerpo, Escala y Espe-
cialidad.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 13 de junio de 2006 (B.O.C. nº 119, de
21.6.06), se convocan pruebas selectivas para in-
gresar en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Gra-
do Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Téc-
nicos (Grupo B) de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especiali-
dad Ingenieros Técnicos Industriales.

La solicitud efectuada por la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio del Gobierno de Ca-
narias, en la cual debido a razones de urgencia in-
teresa la constitución de una lista de reserva para
la cobertura, por funcionarios interinos, de pues-

tos de trabajo adscritos al Cuerpo, Escala y Es-
pecialidad objeto de convocatoria.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06),
se reguló el procedimiento de composición y fun-
cionamiento de listas de reserva para proveer, con
carácter interino, puestos de trabajo reservados a
personal funcionario de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la com-
posición y aprobación de la lista de reserva.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 40 del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva pa-
ra la cobertura con funcionarios interinos de puestos
de trabajo adscritos al Cuerpo Facultativo de Técnicos
de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo A, Subgrupo A2), especialidad Ingenieros
Técnicos Industriales, con los aspirantes relacionados
a continuación:
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2.- El funcionamiento de la lista de reserva se
regula por la Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111,
de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía ad-
ministrativa recurso potestativo de reposición an-
te el Director General de la Función Pública, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente
de su publicación en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común; o bien, interponer directamente el
recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente de su publicación, a tenor
de lo regulado en el artículo 8.2.a), en relación con
el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

1496 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de agosto de 2007, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingresar en el
Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de Au-
xiliares de Informática (Grupo C, Subgrupo C1),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 19 de junio de 2007 (B.O.C. nº 132,
de 3.7.07).



Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingre-
sar en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de
Auxiliares de Informática (Grupo C, Subgrupo C1) de
la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, convocadas por Orden de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia de 19 de junio de 2007
(B.O.C. nº 132, de 3.7.07), procede aprobar y hacer pú-
blica la lista de aspirantes admitidos y excluidos, de acuer-
do con lo previsto en la base quinta de la convocato-
ria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingresar en el
Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de Auxiliares
de Informática (Grupo C, Subgrupo C1) de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, convocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 19 de junio de 2007 (B.O.C. nº
132, de 3.7.07) que se contiene en el anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposición
se celebrará en el lugar, fecha y hora que a continua-
ción se señalan, debiendo los interesados comparecer
provistos del Documento Nacional de Identidad, me-
dia hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

LUGAR: Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.),
calle Padre José de Sosa, 22.

FECHA: 8 de octubre de 2007.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 9,30 h.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,00 h.

Santa Cruz de Tenerife:

LUGAR: Aulas del Instituto Canario de Administración Públi-
ca (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, 3, San-
ta Cruz de Tenerife.
FECHA: 8 de octubre de 2007.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 9,30 h.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,00 h.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Director General de la
Función Pública, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación en los térmi-
nos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el caso de
los aspirantes admitidos o excluidos por el turno de
promoción interna será ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
a tenor de lo regulado en los artículos 8.2.a) y 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-
so de presentar recurso potestativo de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio del cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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Consejería de Sanidad

1497 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
9 de agosto de 2007, por la que se convoca con-
curso-oposición para la cobertura mediante
la contratación laboral temporal de una pla-
za de Titulado Superior (Grupo I).

Siendo necesario cubrir, mediante contratación
laboral de duración determinada un puesto de traba-
jo reservado a personal laboral con categoría profe-
sional de Titulado Superior (Grupo I) mérito prefe-
rente Licenciado en Farmacia, nº de la Relación de
Puestos de Trabajo: 20796, en la Dirección de Área
de Salud de Tenerife.

Visto que cumple lo requerido en el artículo 51.2
de la Ley Territorial 12/2007, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en cuanto a reserva presupuestaria y ne-
cesidad urgente e inaplazable.

Visto el informe emitido por la representación de
los trabajadores.

Considerando lo dispuesto en el artículo 15 del Es-
tatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que desarrolla el anterior.

Considerando, asimismo lo dispuesto en el artículo
7 del III Convenio Colectivo de Personal Laboral de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Considerando que esta Dirección General es com-
petente para dictar la presente Resolución de conformidad
con lo establecido en el artículo 13.ñ) del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O:

Convocar procedimiento selectivo mediante con-
curso-oposición de un Titulado Superior (Grupo I),
mérito preferente Licenciado en Farmacia, con des-
tino en la Dirección de Área de Salud de Tenerife,
plaza identificada con el nº 20796 de la vigente Re-
lación de Puestos de Trabajo del Servicio Canario de
la Salud.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente de la
publicación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30.1 del Decreto 32/1995,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización

y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud,
y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la selec-
ción de un Titulado Superior (Grupo I) del Conve-
nio Colectivo Único, para su contratación en régimen
laboral temporal, plaza identificada con el nº 20796
de la R.P.T.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos
con referencia al día en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea y residente en España. También
podrá participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de países miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, meno-
res de veintiún años o los mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar las personas in-
cluidas dentro del ámbito de aplicación de los trata-
dos internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-
manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados.

b) Haber cumplido la edad de dieciséis años.

c) Estar en posesión de la titulación académica de
Licenciado. En el caso de titulaciones obtenidas en
el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial
que acredite su homologación. 

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado o despedido por expediente disciplinario, del
servicio de cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas.
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Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado, el acceso a la función pública.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico incompatible con el desempeño de las funcio-
nes correspondientes al puesto convocado.

Tercera.- Acreditación de los requisitos.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán, aportando, en el momento de la presentación
de la solicitud:

a) Los referidos en los apartados a) y b), fotoco-
pia compulsada del D.N.I. o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea, deberán presentar fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasapor-
te y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar
de residente comunitario en vigor o, en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de tra-
bajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea, y que no residan en España, bien por residir
en el extranjero o por encontrarse en España en ré-
gimen de estancia, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea, con el
que existe este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia, o de trabajo y de residencia, y en su
caso, la “tarjeta de identidad de extranjeros” previs-
ta en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, en la redacción dada al mismo por la Ley
Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre.

b) Fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida.

c) Los referidos en los apartados d) y e), declara-
ción responsable (anexo I).

Cuarta.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al
33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, y que no sea
necesaria la adaptación funcional del puesto de tra-
bajo, según establece el artículo 4 del Decreto 43/1998,
de 2 de abril.

Los aspirantes que invoquen minusvalía de cual-
quier tipo deberán aportar en el momento de presentar
la solicitud, la certificación de reconocimiento de
grado de minusvalía de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre,
de procedimiento para el reconocimiento, declaración
y calificación del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22,
de 26.1.00; corrección de errores: B.O.E. nº 62, de
13 de marzo), y la certificación a que se refiere el apar-
tado 2º del artículo 1 del Decreto 43/1998, de 2 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título
VI, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, regulador del sistema de acceso de
personas con minusvalía para la prestación de servi-
cios en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y medidas de fomento para su inte-
gración laboral (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo). De no
ser posible la presentación de esta última dentro del
plazo de presentación de solicitudes, se deberá apor-
tar al menos el justificante de haberla solicitado; en
este caso los aspirantes tendrán que aportar la certi-
ficación dentro del plazo de subsanación de defec-
tos a que se refiere la base sexta.

Quinta.- Presentación de solicitudes.

Para poder participar en la presente convocatoria
los interesados deberán presentar:

a) Instancia ajustada al modelo que se inserta co-
mo anexo I.

b) Currículum Vitae, según el modelo que se in-
serta como anexo II, acompañado de la documenta-
ción acreditativa de los méritos que se hayan consignado
en el mismo, y con referencia a la fecha de cierre del
plazo de presentación de solicitudes.

Las titulaciones académicas y los cursos realiza-
dos se acreditarán mediante la aportación de fotoco-
pias compulsadas de los correspondientes títulos y/o
diplomas o certificaciones de asistencia y/o aprove-
chamiento, respectivamente.
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La experiencia profesional en el ámbito de la Ad-
ministración Pública, Organismos Autónomos y Em-
presas Públicas se acreditará mediante contrato de tra-
bajo original o fotocopia compulsada, o certificación
del Jefe de Personal del Departamento u Organismo
de que se trate.

La experiencia profesional fuera de este ámbito se-
rá acreditada mediante contrato de trabajo original o
fotocopia compulsada, o certificado de empresa o un
informe de vida laboral.

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias ha de realizarse
en el Registro de la Dirección de Área de Salud de
Tenerife, sito en la calle Méndez Núñez, 14, 38003-
Santa Cruz de Tenerife o en la Dirección General de
Recursos Humanos, sita en la calle Anselmo J. Be-
nítez, Edificio Duque, 38004-Santa Cruz de Teneri-
fe.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, así como en las oficinas, registros y organismos
previstos en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma de
Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, an-
teriormente mencionada y en virtud del cual se re-
gula la recepción de documentos dirigidos a la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán ins-
tar en la solicitud las adaptaciones necesarias para la
realización de las pruebas selectivas. 

Sexta.- Lista provisional y definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos. 

Expirado el plazo de presentación de instancias,
y dentro del plazo de los cinco días hábiles siguien-
tes a su finalización, se publicará en el tablón de
anuncios de la propia Dirección de Área de Salud de
Tenerife, la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a la celebración de las pruebas, en la que
se expresarán las causas de las exclusiones, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles a contar a par-
tir de la publicación, para la subsanación de los de-
fectos que pudieran apreciarse, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no presentasen la pertinente recla-
mación y justifiquen su derecho a ser incluidos en la
lista de admitidos, serán excluidos del concurso-opo-
sición.

En el plazo máximo de cinco días hábiles si-
guientes al de finalización de este último, se publi-
cará en el tablón de anuncios antes señalado la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así co-
mo la indicación de lugar, fecha y hora en que ten-
drá lugar el ejercicio de la fase de oposición, al que
deberán comparecer los aspirantes provistos de su Do-
cumento de Identidad.

Séptima.- Tribunal Calificador.

1. El Tribunal Calificador estará compuesto por
cinco miembros, titulares y suplentes:

Presidente: Dña. María Esther Fierro Peral. Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanita-
rios, Especialidad de Farmacéuticos de Administra-
ción Sanitaria.

Suplente: Dña. Olimpia Segovia Pérez. Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios, Es-
pecialidad de Farmacéuticos de Farmacia Asistencial.

Vocal Titular 1: Dña. Carmen Sauret Fernández.
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios, Especialidad de Farmacéuticos de Ad-
ministración Sanitaria.

Suplente: Dña. María Victoria Muñoz Rivero. Ti-
tulado Superior, Farmacéutico.

Vocal Titular 2: Ángel Luis del Arco Aguilar. Ti-
tulado Superior, Farmacéutico.

Suplente: Macrina Martín Delgado. Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios, Espe-
cialidad de Farmacéuticos de Administración Sani-
taria.

Vocal Titular 3: Francisco Javier Arocha Henríquez.
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios, Especialidad de Farmacéuticos de Farmacia
Asistencial.

Suplente: Nieves López González-Coviella. Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanita-
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rios, Especialidad de Médicos de Administración Sa-
nitaria.

Vocal Secretario: Dña. Sonia Cichosz Díaz. Titu-
lado Superior, Licenciada en Derecho.

Suplente: Bernardo Hernández Granados. Titula-
do Superior, Licenciado en Derecho.

2. Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan y de la mitad al menos de sus miembros.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

3. Previa convocatoria del Presidente correspon-
diente, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de
constitución antes de la realización del ejercicio de
la oposición, y en dicha sesión acordará todas las de-
cisiones que correspondan en orden al correcto de-
sarrollo de la prueba selectiva.

4. Los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a percibir las asistencias y demás indem-
nizaciones que correspondan según la normativa
vigente en el momento de celebración del proceso
selectivo. De conformidad con el artículo 40.3 del
Reglamento de Indemnizaciones por razón del ser-
vicio, aprobado por Decreto 251/1997, de 30 de
septiembre, se fija en seis el límite máximo de asis-
tencias que pueden percibir los miembros del Tri-
bunal Calificador.

5. Los miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal Calificador cuando concurran en los
mismos las circunstancias previstas en el citado ar-
tículo.

7. El Tribunal Calificador podrá disponer la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas,
de conformidad con el artículo 74.2 de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, y de
colaboración de carácter administrativo o material,
que percibirán las indemnizaciones o dietas que les
correspondan en las cuantías previstas para los vo-
cales.

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tri-
bunal, si estos últimos deciden directa o indirecta-

mente el fondo del asunto, determinan la imposi-
bilidad de continuar el procedimiento, o producen
indefensión o perjuicios irreparables a derechos e
intereses legítimos, se podrá interponer recurso de
alzada ante la Dirección General de Recursos Hu-
manos.

Octava.- Desarrollo del proceso selectivo.

Las pruebas selectivas constarán de dos fases:
oposición y concurso.

I. Fase de Oposición.

- Primer ejercicio: desarrollo por escrito de dos te-
mas extraídos al azar, uno de la parte general y otro
de la parte específica del temario que figura como ane-
xo III de la presente convocatoria. La duración de di-
cho ejercicio será de dos horas. El ejercicio se cali-
ficará del cero (0) a diez (10) puntos, siendo necesario
obtener cinco (5) puntos para superarlo, sin que en
ningún caso, la puntuación de cada uno de los temas
a desarrollar sea inferior a dos (2) puntos.

- Segundo ejercicio: desarrollo por escrito de un
supuesto práctico, de entre dos propuestos por el Tri-
bunal, relacionados con las materias incluidas en la
parte específica de temario. La duración de dicho ejer-
cicio será de 1 hora. El Ejercicio se valorará sobre
20 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 10
puntos para superarlo.

En relación con tal prueba deberá tenerse en cuen-
ta:

1º) Los aspirantes deberán comparecer al ejerci-
cio provistos del D.N.I. o documento acreditativo de
su identidad. En cualquier momento los miembros del
Tribunal podrán requerir a los aspirantes para que acre-
diten su identidad. El orden de actuación de los as-
pirantes en caso de no poderse realizar simultánea-
mente la prueba comenzará a partir de la letra “B”
de conformidad con la Resolución de la Secretaría
General para la Administración Pública de 17 de
enero de 2007 (B.O.E. nº 23, de 26.1.07).

2º) Los aspirantes serán convocados en único lla-
mamiento, quedando decaídos en su derecho los que
no comparezcan a realizarla.

3º) Corresponde al Tribunal velar por el correcto
desarrollo del procedimiento selectivo y la conside-
ración y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir, resolviendo mediante decisión motivada en re-
lación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.
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II. Fase de Concurso.

A los aspirantes que superen la fase de oposición
se les valorará los documentos señalados en la base
quinta, acreditativos de los méritos que deseen ha-
cer valer para esta segunda fase.

Se valorarán de 0 a 6,5 puntos y en la forma en
que se determina a continuación:

1. Formación (máximo 2,5 puntos):

1.1. Titulación Académica:

- Licenciatura en Farmacia: 1,5 puntos.

- Otras titulaciones superiores relacionadas con las
tareas a realizar: 0,5 puntos.

1.2. Formación complementaria (máximo 1 punto):

Cursos de formación y perfeccionamiento rela-
cionados con la parte específica del temario que fi-
gura como anexo III de la presente convocatoria,
impartidos por centros oficiales, así como los impartidos
por organismos e instituciones oficiales dependien-
tes de las Administraciones Públicas y cualquier otro
financiado con fondos públicos.

- De 15 a 30 horas: 0,05 puntos.

- De 31 a 60 horas o más de 1 mes: 0,12 puntos.

- De 61 a 80 horas o más de 2 meses: 0,25 puntos.

- De más de 80 horas o más de 4 meses: 0,5 puntos.

A cursos de idéntico contenido se valorará el de
mayor número de horas.

2. Experiencia profesional debidamente acredita-
da en la categoría a la que opta y en áreas relaciona-
das con las tareas a desarrollar (máximo 4 puntos):

- Por servicios prestados en la Administración Pú-
blica y en la misma categoría profesional a la que se
opta: por cada mes trabajado: 0,3 puntos.

- Por servicios prestados en la Administración Pú-
blica en categoría profesional distinta a la que se op-
ta: por cada mes trabajado: 0,2 puntos.

- Por servicios prestados en cualquier empresa
pública o privada en la misma categoría profesional
a la que se opta: por cada mes trabajado: 0,1 puntos.

III. Puntuación final.

La puntuación final del aspirante vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fa-
se de oposición y concurso.

IV. Finalización del proceso selectivo.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la
correspondiente acta, que firmarán todos los miem-
bros del mismo que hayan actuado, y hará constar
en ella la existencia de quórum para su constitución,
los aspirantes presentados, los ejercicios celebra-
dos, las calificaciones otorgadas por pruebas y no-
tas medias totales ordenadas por orden de mayor a
menor puntuación de los aspirantes presentados y
las incidencias que se produzcan directamente re-
lacionadas con las pruebas de la convocatoria, de-
biendo formular la correspondiente propuesta de con-
tratación del aspirante que hubiere obtenido mayor
puntuación.

Dichas actas, se publicarán en los tablones de
anuncios de la Dirección de Área de Salud de Tene-
rife y de la Dirección General de Recursos Huma-
nos.

Novena.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato laboral.

1. Las actas del Tribunal y demás documentación
de las pruebas serán elevadas por el Secretario del
Tribunal a la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Canario de la Salud.

2. El aspirante propuesto aportará ante la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Ca-
nario de la Salud en el plazo de cinco días desde que
se haga público el resultado del proceso selectivo, la
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de
la Seguridad Social.

b) Certificado Médico oficial.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

e) Declaración responsable de no estar afectado
por el régimen de incompatibilidades de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre.

El aspirante que no presentara en dicho plazo la
citada documentación, verá decaído su derecho a
formalizar el contrato laboral, y se llamará al si-
guiente de la lista de aprobados a que se refiere la ba-
se octava.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2007.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.
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A N E X O  I I I

TEMARIO

PARTE GENERAL:

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Valor normativo de la Consti-
tución. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estructura,
contenido y naturaleza jurídica. La posición del Es-
tatuto en el sistema de fuentes.

Tema 2.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común: estruc-
tura y contenido. El procedimiento administrativo co-
mún: sus fases. El acto administrativo: concepto,
clases y elementos. Los recursos administrativos.

Tema 3.- Ley 11/1997, de 26 de julio, de Orde-
nación Sanitaria de Canarias: estructura y conteni-
do. Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Servicio Canario de la Salud.

Tema 4.- El Personal Laboral de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias: Ley 2/1987, de la Función Pú-
blica Canaria y III Convenio Colectivo.

PARTE ESPECÍFICA:

Tema 1.- Sistema de calidad de los Laboratorios
de Salud Pública según la norma UNE-EN ISO/IEC
17025, requisitos generales para la competencia de
los laboratorios de ensayo y calibración.

Tema 2.- Preparación de muestras de aguas y ali-
mentos para análisis físico-químico.

Tema 3.- Técnicas de análisis físico-químico ge-
nerales: valoraciones ácido-base, de precipitación, por
formación de complejos; métodos potenciométricos
y conductimétricos. 

Tema 4.- Técnicas espectroscópicas. Teoría de la
absorción molecular. Instrumentos ópticos en medi-
das de absorbancia. Ley de Lambert-Beer. Espectroscopia
de fluorescencia. Componentes básicos de los equi-
pos.

Tema 5.- Espectroscopia de absorción y emisión
atómica.

Tema 6.- Métodos de separación cromatográfica:
capa fina, intercambio iónico, líquida de alta resolu-
ción, gases.

Tema 7.- Determinación de parámetros físico-quí-
micos en aguas de consumo humano: Real Decreto
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen

los criterios sanitarios del agua de consumo huma-
no. Determinación de parámetros físico-químicos en
aguas de piscinas: Decreto 212/2005, de 15 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento sani-
tario de piscinas de uso colectivo de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tema 8.- Determinación de parámetros físico-quí-
micos en alimentos: Reglamento (CE) nº 1881/2006,
de la Comisión, por el que se fija el contenido má-
ximo de determinados contaminantes en los pro-
ductos alimenticios; Real Decreto 1.749/1998, de 31
de julio, por el que se establecen las medidas de con-
trol aplicables a determinadas sustancias y sus resi-
duos en los animales vivos y sus productos; Real De-
creto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se
establece los límites máximos de residuos de plaguicidas
y su control en determinados productos de origen ve-
getal.

Tema 9.- Preparación de muestras de aguas y ali-
mentos para análisis microbiológicos.

Tema 10.- Determinación de parámetros micro-
biológicos en aguas de consumo humano: Real De-
creto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se esta-
blecen los criterios sanitarios del agua de consumo
humano. Determinación de parámetros microbioló-
gicos en aguas de baño: Real Decreto 734/1988, de
1 de julio, por el que se establecen normas de cali-
dad de las aguas de baño. Determinación de parámetros
microbiológicos en aguas de piscinas: Decreto
212/2005, de 15 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento sanitario de piscinas de uso colectivo
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tema 11.- Determinación de microorganismos
patógenos en alimentos: Salmonella spp, Listeria
monocytogenes, Shigella spp, Escherichia coli,
Campylobacter spp y Clostridium spp.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3424 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Salud Pública.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 27 de julio
de 2007, que convoca concurso público, pa-
ra la contratación de un suministro de anali-
zadores para el programa de vigilancia y con-
trol de la calidad del aire.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Salud Pública
del Servicio Canario de la Salud.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

Descripción del objeto: suministro de analizado-
res para el programa de vigilancia y control de la ca-
lidad del aire.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

El presupuesto máximo de licitación es de 66.830
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Importe equivalente al 2 por 100 del presupuesto
de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Salud Pública
del Servicio Canario de la Salud.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 53, plan-
ta baja.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38006.

d) Teléfono: (922) 474253.

e) Fax: (922) 474217.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del 5 de octubre de 2007.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Dirección General
de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud.

2º) Domicilio: Rambla General Franco, 53, plan-
ta baja, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38006.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
a la Dirección General de Salud Pública del Servi-
cio Canario de la Salud.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Salud Pública
del Servicio Canario de la Salud.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 53, plan-
ta baja.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria de la Dirección General de
Salud Pública del Servicio Canario de la Salud.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

- - -.
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13. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (Página Central del Gobierno de
Canarias).

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2007.- La
Directora General de Salud Pública, Gloria Julia
Nazco Casariego.

3425 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 20 de abril de
2007, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios del procedimiento ne-
gociado nº 2007-1-39 de arrendamiento de
un sistema de neuronavegación para la co-
locación de implantes neuroquirúrgicos pa-
ra la terapia “activa” celebrado en esta Di-
rección Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93.2 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Expediente: 2007-1-39.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: arrendamiento de un sis-
tema de neuronavegación para la colocación de im-
plantes neuroquirúrgicos para la terapia “activa”.

Lote: 1.

Publicación: sin publicación.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 103.999,92 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 7 de agosto de 2007.

Contratista: Medtrónica Ibérica, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 103.999,92 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2007.- El Director Gerente en funciones (Resolu-
ción de 26.6.07, de la Directora del Servicio Cana-
rio de la Salud), Octavio Jiménez Ramos.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

3426 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2007, que convoca
concurso público de suministro de equipos y
sistemas para la sustitución del equipamien-
to de distribución en la red ulpnet de esta Uni-
versidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/ulpnet/07/26.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: sustitución del equipa-
miento de distribución de la red ulpnet.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: único.

d) Lugar de entrega: según se especifica en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de entrega: 12 semanas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 208.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2 por 100 del presupuesto tipo de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 10 de septiembre
de 2007, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: (concurso): adjudicación de-
finitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del Plie-
go.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 25 de septiembre de 2007.

e) Hora: trece. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario. 

11. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2007.- El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3427 Dirección General de Deportes.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
agosto de 2007, relativa a la modificación del
artículo 91.2 de los Estatutos definitivos de la
Federación Canaria de Automovilismo.

Por Resolución de esta Dirección General se acor-
dó la aprobación e inscripción en el Registro de En-
tidades Deportivas de Canarias de la modificación del
artículo 91.2 de los Estatutos definitivos de la Fede-
ración Canaria de Automovilismo.

El artículo 18.3 del Decreto 51/1992, de 23 de abril,
por el que se regula la constitución y funcionamien-
to de las Federaciones Deportivas Canarias, estable-
ce que los Estatutos de las Federaciones Deportivas
Canarias se publicarán en el Boletín Oficial de Ca-
narias.
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En su virtud, esta Dirección General 

R E S U E L V E:

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, de la modificación del artículo 91.2 de los
Estatutos definitivos de la Federación Canaria de
Automovilismo que se insertan en el anexo de la
presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2007.-
El Director General de Deportes, Álvaro Pérez Do-
mínguez.

A N E X O

Artículo 91.- 2. En caso de disolución, el patrimonio
de la Federación Canaria de Automovilismo se des-
tinará en su totalidad a alguna de las entidades con-
sideradas como entidades beneficiarias del mece-
nazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25
ambos inclusive de la Ley 49/2002, o normas apli-
cables que los sustituyan, o a entidades públicas de
naturaleza no fundacional que persigan fines de in-
terés general.

Consejería de Sanidad

3428 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio de 1 de agosto de 2007,
de la Gerente, relativo a notificación de la
Resolución de 28 de febrero de 2007, relacio-
nada con el recurso de reposición interpues-
to a instancia de D. Luis Alberto Castro Me-
na contra el acto de emisión de factura nº
LP04/06981/06.

Habiéndose intentado notificar a D. Luis Alberto
Castro Mena la Resolución nº 87, de 28 de febrero
de 2007, en relación con el recurso de reposición
interpuesto a instancia del interesado contra el
acto de emisión de factura nº LP04/06981/06, re-
sultando infructuosa su entrega en el domicilio que
figura en el expediente, se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 112.2 de la Ley Ge-
neral Tributaria y, 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a comunicar que tanto el interesado, como
aquel que acredite su representación, podrá com-
parecer en el plazo de 15 días naturales a contar
desde el siguiente a esta publicación, ante la Uni-
dad de Facturación de la Gerencia de Servicios Sa-
nitarios del Área de Salud de Fuerteventura, sita

en las dependencias del Hospital General de Fuer-
teventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en
Puerto del Rosario, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado acto y dejar constancia
del mismo.

Horario de oficina: de lunes a viernes, de 9,00 a
14,00 horas. Teléfono de contacto (928) 862034.

Puerto del Rosario, a 1 de agosto de 2007.- La Ge-
rente, Susana Barbosa Ramírez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3429 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 17 de agosto de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Pe-
dro Ángel Pérez Pérez, de la Propuesta de Re-
solución recaída en el expediente de I.U.
164/2002.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Pedro Ángel Pérez Pérez de la Propuesta de Re-
solución, de fecha 24 de julio de 2007, en los térmi-
nos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Pedro Ángel Pérez Pérez
la Propuesta de Resolución de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 24 de julio de
2007, recaída en el expediente instruido en esta Agen-
cia con referencia I.U. 164/2002, y cuya parte dis-
positiva dice textualmente:

“SE PROPONE:

Primero.- Imponer a D. Pedro Ángel Pérez Pérez
la sanción con multa de cincuenta y un mil quinien-
tos (51.500) euros como responsable de una infrac-
ción administrativa grave consistente en las obras de
construcción de una edificación de una planta, una
piscina, un almacén, unos corrales ubicados junto al
almacén, un cuarto, acopio de materiales y vallado
de la parcela, ubicadas en suelo clasificado como Rús-
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tico de aptitud productiva, en el lugar denominado
“Morro de la Cruzada”, del término municipal de Tui-
neje, sin los títulos legitimantes necesarios para su
ejecución (calificación territorial y licencia urbanís-
tica), sancionada en el artículo 203.1.b) del mencio-
nado Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros,
en función de las circunstancias que concurren en el
presente expediente.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido mediante la adopción de las me-
didas (incluida la demolición) de la realidad física al-
terada de las obras de referencia en el lugar denominado
“Morro de la Cruzada”, del término municipal de Tui-
neje.

Tercero.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución al interesado, poniendo en su conocimien-
to, de conformidad con el artículo 19 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución pue-
de presentar alegaciones, documentos e informacio-
nes, en el plazo de quince días, durante los cuales que-
da de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente a fin de
que pueda obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
que resuelva lo que proceda.

A los efectos del artículo 19 del Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, se le in-
forma de que los documentos obrantes en el expe-
diente sancionador iniciado contra usted son los
siguientes:

- Denuncia.

- Informe Propuesta de Suspensión.

- Resolución nº 1038 (Suspensión de las obras).

- Oficio al Consorcio de abastecimiento de aguas
de Fuerteventura.

- Acuse de recibo.

- Oficio a Telefónica.

- Acuse de recibo.

- Oficio a Unión Eléctrica de Canarias.

- Acuse de recibo.

- Notificación de la Resolución nº 1038 a D. Pe-
dro A. Pérez Pérez.

- Carta devuelta.

- Notificación de la Resolución nº 1038 al Ayun-
tamiento.

- Acuse de recibo.

- Rtdo. documentación al Ayuntamiento.

- Acuse de recibo.

- Oficio del Ayuntamiento remitiendo la notifica-
ción.

- N.R.I. al Servicio de Inspección.

- Diligencia de precinto e informe técnico.

- Revisión de precinto.

- N.R.I. a la Sección de Apoyo técnico a la Ins-
trucción.

- Informe técnico.

- Resolución nº 873 inicio de procedimiento san-
cionador.

- Notificación al Ayuntamiento de la Resolución
nº 873.

- Acuse de recibo.

- Notificación a D. Pedro A. Pérez Pérez de la Re-
solución nº 873.

- Carta devuelta.

- Resolución nº 1274 de publicación.
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- Relación de Disposiciones que adjunto, para su
publicación.

- Notificación de la Resolución nº 1274 al Ayun-
tamiento.

- Acuse de recibo.

- Publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

- Propuesta de Resolución.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.” 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3430 ANUNCIO de 30 de julio de 2007, de citación
para comparecencia, en relación con acto de
trámite para subsanar el recurso interpuesto
en el procedimiento sancionador en materia
de transportes terrestres GC-103038-O-06,
en nombre de la entidad Insular Canaria de
Materiales y Hormigones, S.L.

Tras intentar la notificación por correo a la en-
tidad interesada y no habiéndose podido practicar
después de dos intentos de notificación, de conformidad
con el artículo 59.5 en concordancia con el artº. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción modificada por la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por medio del presente anuncio
se cita al interesado en el procedimiento sancionador
en materia de transportes terrestres, cuyas refe-
rencias se indican al principio, al objeto de que
comparezca para notificarle acto de trámite que se
le ha efectuado para la subsanación del recurso in-
terpuesto en su nombre.

A tal efecto, deberá personarse en el Servicio de
Transportes, sito en Paseo de Tomás Morales, 3, 1º,
en horario comprendido entre las ocho y las cator-
ce horas, de lunes a viernes, en el plazo de diez días,
contados desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

Las Palmas de Cran Canaria, a 30 de julio de 2007.-
El Jefe del Servicio de Transportes, Antonio Del-
gado Escofet.

3431 ANUNCIO de 17 de agosto de 2007, relativo
a notificación de Resolución recaída en el re-
curso interpuesto en el procedimiento san-
cionador en materia de transportes terrestres
por D. José Hernández Santana.- Expte. nº GC-
101792-I-06.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción modificada por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, procede insertar anuncio para la
notificación de la Resolución recaída en el recurso
interpuesto en el procedimiento sancionador en ma-
teria de transportes terrestres por D. José Hernández
Santana con fecha 9 de abril de 2007.

Rfa. procedimiento sancionador nº GC-101792-
I-06.

Por medio del presente anuncio se le hace saber
que el Consejo de Gobierno Insular de esta Corpo-
ración, en sesión de fecha 7 de junio de 2007, ha re-
suelto el recurso interpuesto en el expediente sancionador
referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes
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HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso de
reposición, presentado a través del servicio de Co-
rreos y Telégrafos de Las Palmas, sucursal nº 10, con
fecha 9 de abril de 2007, contra la Resolución reca-
ída en el procedimiento sancionador referenciado, dic-
tada por el Consejero de Turismo y Transportes con
fecha 7 de febrero de 2007, y notificada con fecha
19 de marzo, por la cual se resolvió sancionarle por
infracción leve en materia de transporte terrestre.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión anulatoria del acto recurrido manifestando, en
síntesis, que rechaza la formulación jurídica de la
resolución, porque los preceptos que fundamentan
la resolución no amparan el trato desigual, retro-
activo y lesionante de los derechos fundamentales,
máxime cuando su autorización viene de una licencia
C que le autorizaba a realizar su actividad las 24
horas del día y con tarifa libre. Que no puede apli-
carse el artº. 142.25 ni el artº. 141.19 de la Ley 16/1987
porque primero se debe aclarar la norma sustanti-
va.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es com-
petencia de este Cabildo Insular, de conformidad
con lo establecido en la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el Decreto 159/1994, de 21
de julio, de transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concor-
dantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisi-
bilidad del recurso, relativos a la legitimación,
forma y plazo para su interposición, se aprecia su
cumplimiento.

Cuarto.- Sobre las cuestiones planteadas por el
recurrente son procedentes las siguientes consi-
deraciones:

1ª) Vistas las cuestiones planteadas por el re-
currente, es de señalar en primer lugar que se ob-

serva en la resolución recurrida los fundamentos
de la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma de Canarias en la regulación de los
transportes que transcurran íntegramente por su te-
rritorio.

También se observa fundamentada la resolu-
ción en el artº. 43 del Estatuto de Autonomía de
Canarias, precepto que, junto con el artº. 149.3 de
la Constitución, establece el régimen de supleto-
riedad de las disposiciones estatales, de los que ca-
be extraer el principio de la aplicación preferente
del Derecho Autonómico; lo que impide acoger la
pretensión del recurrente en cuanto a la aplica-
ción de las disposiciones estatales en la materia,
dado que éstas se amparan en el artº. 149.1.21ª de
la Constitución, es decir, en los transportes te-
rrestres que transcurran por el territorio de más de
una Comunidad Autónoma; mientras que el Decreto
territorial 148/1994 cuestionado responde al títu-
lo competencial propio de la Comunidad Autóno-
ma, estableciéndose en el mismo, de forma ex-
presa, su aplicación tanto a las autorizaciones
provenientes del canje de las antiguas licencias
municipales de la clase C (Disposición Transito-
ria Primera), como a las autorizaciones de arren-
damiento con conductor obtenidas con anteriori-
dad a la entrada en vigor de este Decreto (Disposición
Transitoria Segunda).

En cuanto a la alusión del recurrente a la vul-
neración de la Ley Orgánica 5/1987 por parte del
Decreto territorial 148/1994, cabe señalar que el
Decreto cuestionado se encuentra amparado en las
Disposiciones Constitucionales y Estatutarias ya
citadas, significándole que la Ley Orgánica 5/1987,
de 30 de julio, de delegación de facultades del Es-
tado en las Comunidades Autónomas en relación
con los transportes por carretera y por cable (B.O.E.
de 31.7.87) vino a regular la delegación de com-
petencias estatales, como así establece el artº. 1,
siendo procedente citar al efecto el artº. 8 de di-
cha Ley -que regula las facultades delegadas en ma-
teria de actividades auxiliares y complementarias
del transporte- que en su apartado 3 recoge lo si-
guiente: “La delegación regulada en este artículo
se entenderá sin perjuicio de las competencias que
en su caso correspondan a las Comunidades
Autónomas sobre las materias a que se refiere la
misma”.

2ª) Que en cuanto a los planteamientos del re-
currente que cuestionan la legalidad y constitu-
cionalidad del mentado Decreto 148/1994, cabe ci-
tar los principios que rigen la actuación administrativa
[artículos 9.1 y 103.1 de la Constitución, artº. 3.1
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de la LRJAP-PAC y artº. 40.1.a) de la Ley terri-
torial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas de Canarias],
por lo que no corresponde a los órganos adminis-
trativos enjuiciar las normas, sino su aplicación.

3ª) Por último, sobre los preceptos sancionadores
aplicados, cabe decir que el hecho denunciado ha
sido calificado como constitutivo de la infracción
grave tipificada en el artº. 141.19 de la LOTT en
concordancia con el artº. 10 del mentado Decreto
148/1994, de la cual ha de considerarse responsa-
ble al titular de la autorización de transporte de la
que dispone el vehículo [artº. 138.1.a) LOTT], y
por dicha infracción, de acuerdo con el artº. 143.1.e)
de dicha Ley, correspondía una sanción de multa
de 1.001,00 euros. Sin embargo, se ha tenido en
cuenta el carácter supletorio de la LOTT y que el
régimen jurídico de las autorizaciones de arren-
damiento con conductor de vehículos turismo dé
ámbito nacional difiere del que se establece en el
Decreto territorial 148/1994, de 15 de julio, apli-
cable en el presente caso; siendo tales circunstan-
cias las consideradas para la aplicación del artº. 142.25
de la LOTT, por lo que la sanción finalmente apli-
cada fue de 301,00 euros.

Por las consideraciones expuestas, la resolu-
ción recurrida se considera ajustada a derecho.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular,
de acuerdo con la atribución conferida por el artº.
127.1.1) en relación con la Disposición Adicional
Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
medidas para la modernización del gobierno local,
y con el artº. 73.A) del Reglamento Orgánico del
Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. de 24.2.92), en
su redacción modificada en Acuerdo Plenario de
fecha 31 de enero de 2000.

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el recurso
de reposición interpuesto por D. José Hernández
Santana, presentado a través del Servicio de Correos
y Telégrafos, sucursal nº 10, con fecha 9 de abril
de 2007, contra la resolución del procedimiento san-
cionador nº GC-101792-I-2006, confirmando y
manteniendo la Resolución del Consejero de Tu-
rismo y Transportes que impuso la sanción de
301,00 euros.”

Contra dicha Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de confor-
midad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2007.- El Titular del Órgano de Apoyo al Conse-
jo de Gobierno Insular, Sergio Ramírez Rivero.

3432 ANUNCIO de 17 de agosto de 2007, relativo
a notificación de Resolución recaída en el re-
curso interpuesto en el procedimiento san-
cionador en materia de transportes terrestres
por la entidad Orthidal, S.L.- Expte. nº GC-
101398-0-06.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción modificada por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, procede insertar anuncio para la
notificación de la Resolución recaída en recurso in-
terpuesto en el procedimiento sancionador en mate-
ria de transportes terrestres por la entidad Orthidal,
S.L. con fecha 14 de febrero de 2007.

Rfa. procedimiento sancionador nº: GC-101398-
0-06.

Por medio del presente anuncio se le hace saber
que el Consejo de Gobierno Insular de esta Corpo-
ración, en sesión de fecha 5 de abril de 2007, ha re-
suelto el recurso interpuesto en el expediente sancionador
referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso de
reposición con fecha 14 de febrero de 2007, contra
la Resolución recaída en el procedimiento sancionador
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referenciado, dictada por el Consejero de Turismo y
Transportes con fecha 1 de diciembre de 2006, y no-
tificada con fecha 22 de enero de 2007, por la cual
se resolvió sancionarle por infracción muy grave en
materia de transporte terrestre.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión anulatoria del acto recurrido manifestando, en
síntesis, que el motivo por el que incurrió en exceso
de peso fue debido a avería en carretera de otro de
sus vehículos, por lo que, al tratarse de mercancías
perecederas y por estar próximo a su destino, se op-
tó por traspasar la carga al vehículo sancionado, da-
do que era el único del que disponían en ese momento
y porque no es fácil encontrar vehículos frigoríficos.
Acompaña facturas de la mercancía transportada por
ambos vehículos el día de los hechos, así como fac-
tura del taller.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
transferencias de funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b), 113 y concordantes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisibi-
lidad del recurso, relativos a la legitimación, forma
y plazo para su interposición, se aprecia su cumpli-
miento.

Cuarto.- Sobre las cuestiones planteadas por el re-
currente son procedentes las siguientes consideraciones:

Vistas las manifestaciones del recurrente que re-
fieren las circunstancias -que considera de fuerza
mayor- por las que incurrió en exceso de peso, es de
señalar el carácter objetivo de la infracción atribui-
da, así como el bien jurídico protegido, cual es la se-
guridad del transporte. Por ello, y dado que las cir-
cunstancias que plantea no se estiman calificables de
fuerza mayor que justifiquen la conducta infractora,

no cabe considerar la pretensión del recurrente, pues,
en todo caso, corresponde al transportista procurar-
se los medios con los que determinar la carga del ve-
hículo antes de efectuar su transporte.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº. 127.1.l)
en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, y con el artº. 73.A) del Re-
glamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000.

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el recurso
de reposición interpuesto por D. Nicodemus Francisco
Ortiz Alonso, en representación de Orthidal, S.L., con
fecha 14 de febrero de 2007, contra la resolución del
procedimiento sancionador nº GC-101398-O-2006,
confirmando y manteniendo la Resolución del Con-
sejero de Turismo y Transportes que impuso la san-
ción de 4.600,00 euros.”

Contra dicha Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2007.- El Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de
Gobierno Insular, Sergio Ramírez Rivero.

Cabildo Insular
de Tenerife

3433 ANUNCIO de 1 de agosto de 2007, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial nº 40-2007 pro-
movido por D. Jerónimo Tabares González, pa-
ra la construcción de una cuadra equina, en
Chivora-Chío, municipio de Guía de Isora.
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A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 40-2007 promovido por D. Je-
rónimo Tabares González, para la construcción de una
cuadra equina, en Chivora-Chío, municipio de Guía
de Isora.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de
Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, primera plan-
ta), en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a vier-
nes, pudiendo formular las sugerencias o alegacio-
nes que estimen convenientes durante el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la fecha de in-
serción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de 2007.-
La Consejera Delegada de Planificación, María del
Pino de León Hernández.

Ayuntamiento de El Rosario 
(Tenerife)

3434 ANUNCIO de 30 de julio de 2007, relativo al
nombramiento de D. Jorge Díaz García como
funcionario de carrera, con la categoría de Po-
licía Local.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público que
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de ju-
lio de 2007, ha sido nombrado funcionario de carre-
ra:

D. Jorge Díaz García, con D.N.I. nº 45.459.740-
X, con la categoría de Policía Local, tras superar el
procedimiento para la provisión, mediante concurso
de traslado de una plaza de Policía Local de este
municipio, convocado al efecto.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

El Rosario, a 30 de julio de 2007.- El Alcalde, Ma-
cario Benítez Gil.

Ayuntamiento de Puntallana
(La Palma)

3435 ANUNCIO de 9 de agosto de 2007, relativo a
la suspensión del otorgamiento de licencias.

El Pleno del Ayuntamiento de Puntallana en se-
sión extraordinaria celebrada el día 6 de agosto de
2007, y en aplicación de lo establecido en el artículo
14.6 del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por el Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, y artículos 12 y
siguientes del Reglamento de Procedimiento de los
Instrumentos de Ordenación del Sistema de Pla-
neamiento de Canarias, aprobado por el Decreto
55/2006, de 9 de mayo, acordó la suspensión del
otorgamiento de licencias de parcelación de te-
rrenos, edificación, demolición y de la tramita-
ción de los planeamientos jerárquicamente de-
pendiente, por plazo de un año desde el día siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en
los términos materiales y territoriales expresados
a continuación. 

Áreas afectadas por la suspensión. 

a) En el Suelo Urbano Consolidado. 

Se suspende el ámbito delimitado por: al Norte con
camino o calle Los Rodeos; al Sur con Unidad de Ac-
tuación nº 1 (UA-1); al Este con el área delimitada
como Suelo Urbanizable Diferido; y al Oeste con la
antigua travesía de la carretera C-830.

Asimismo se suspende el área clasificada como
Edificación Abierta y Sistema General de Espacios
Libres junto a la UA-1 y que se delimita: al Norte con
la UA-1; al Sur por Barranco Mazapez; al Este por
UA-1; y al Oeste por la Travesía de la antigua Ca-
rretera General C-830.

b) En el Suelo Urbano No Consolidado. 

Se suspende la tramitación y aprobación de los ins-
trumentos de gestión y ejecución que afecta al ám-
bito de la Unidad de Actuación delimitada (UA-1).

Contra el acuerdo de suspensión de licencias,
que pone fin a la vía administrativa, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer

Boletín Oficial de Canarias núm. 173, miércoles 29 de agosto de 2007 21289



con carácter potestativo recurso de reposición,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes contado a partir de la fecha de la no-
tificación de la presente resolución, o a su elección,
formular directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses, computados a partir de la
fecha de la notificación de la presente resolución. 

En caso de que se interponga recurso de reposi-
ción, no podrá formularse recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta, a
partir de la fecha de la resolución expresa o presun-
ta, el recurso contencioso-administrativo podrá in-
terponerse en el plazo de dos meses a contar desde
dicha fecha, todo ello, sin perjuicio de interponer
cualquier otro recurso que estime le asiste en dere-
cho. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 105.2
de la Ley 4/1999, podrán instar del órgano adminis-
trativo que ha dictado el acto, la rectificación en
cualquier momento de los errores materiales, de he-
cho o aritméticos en que aquél incurra. 

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Puntallana, a 9 de agosto de 2007.- El Alcalde, Juan
Guerra Guerra.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Los Llanos de Aridane

3436 EDICTO de 18 de julio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000106/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Los Llanos de Ari-
dane.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000106/2006.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Yésica María Martín Pérez.
PARTE DEMANDADA: D. Hamdi Ahamed Beljeir.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo encabezado y parte dispositiva dice como
sigue a continuación:

Demandante: Jésica María Martín Pérez.
Abogado: Juan Roberto Rodríguez Brito.
Procuradora: María Isabel González Déniz.

Demandado: Hamdi Ahamed Beljeir.

SENTENCIA

En Los Llanos de Aridane, a seis de octubre de dos
mil seis.

FALLO

Estimar la demanda de divorcio y en su virtud de-
cretar la disolución del matrimonio formado por Jé-
sica María Martín Pérez y Hamdi Ahamed Beljeir,
con todos los efectos legales inherentes a este pro-
nunciamiento. Queda disuelto el régimen económi-
co matrimonial, sin perjuicio de su posterior liqui-
dación en el procedimiento que corresponda.

Firme esta resolución comuníquese al encargado
del Registro Civil de Tijarafe para su anotación en
la inscripción de matrimonio de las partes.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a
las actuaciones con inclusión de la original en el Li-
bro de Sentencias.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de apelación
que podrá prepararse ante este Juzgado en el plazo
de cinco días, que no suspenderá la eficacia de las
medidas que se han acordado en la presente resolu-
ción.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo. Firmado y rubricado.”

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de esta fecha, de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 497.2 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del
presente edicto en el tablón de anuncios del Juzga-
do y Boletín Oficial de Canarias para llevar a efec-
to la diligencia de notificación al demandado.

En Los Llanos de Aridane, a 18 de julio de 2007.-
El/la Secretario Judicial.
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Comandancia de la Guardia Civil 
de Santa Cruz de Tenerife

3437 ANUNCIO de 20 de agosto de 2007, relativo
a subasta de armas.

El día 24 de septiembre de 2007 a las 10,00 ho-
ras, se procederá en la sede de esta Comandancia, Acuar-
telamiento situado en la calle Conde de Pallasar, 3,
Ofra, Santa Cruz de Tenerife, a la venta en pública
subasta de 268 lotes de armas de fuego, modalidad

de pliego cerrado. Podrán licitar las personas físicas
y jurídicas, legalmente habilitadas para el uso, tenencia
o comercio de las armas a subastar, que deberá ser
documentalmente acreditada. Durante los días 17, 18,
19, 20 y 21 del referido mes y en horas de 9,00 a 13,00,
serán expuestos en dicho Acuartelamiento los cita-
dos lotes.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de 2007.-
El Teniente Coronel Jefe de la Comandancia, Ricar-
do Arranz Vicario.
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